
De la Solicitud de Información TR021-2016. 
 

 
 
RESPUESTAS:  

1). La política institucional y lineamientos generales para el desarrollo de la 
investigación científica. 

Los lineamientos para el desarrollo de la investigación están basados en el Plan de 
Desarrollo Institucional 2013-2017 en donde se definen las Líneas Troncales de 
Investigación, identificadas a partir de su desarrollo histórico y los objetivos, metas 
y acciones particulares que orientarán los esfuerzos institucionales de la 
Universidad para cubrir su misión y función sustantiva de desarrollar el 
conocimiento científico, tecnológico y humanística. El tercer eje estratégico 
“Fortalecimiento de la comunidad del conocimiento” expresa el propósito de que la 
generación, aplicación y transferencia del conocimiento sean la columna vertebral 
del quehacer de la Universidad Autónoma del Carmen, esta información se 
encuentra plasmada en la página 73, 77 y 84.  

Para consultar el plan de desarrollo institucional 2013-2017 visite la siguiente liga: 

http://www.unacar.mx/contenido/libros/plan_desarrollo_insti/plan.html 

 
POLITÍCAS DE INVESTIGACION: 
 
Las Políticas de la Universidad Autónoma del Carmen, se encuentran en el Estatuto 
General en varios artículos como se cita: 
 
Artículo 7.- Para el cumplimiento de su objeto la Universidad tiene como fines:  
I. Fomentar las investigaciones en el marco de las ciencias culturales y naturales, 
procurando proyectarlas sobre los problemas más importantes del Municipio, el 
Estado y la Nación; 
 
Artículo 11.- Las funciones sustantivas de la Universidad son:  
I. Educación;  
II. Investigación; 
 
Artículo 18.- Los programas académicos según su objetivo se denominan:  
I. Programa educativo cuando su objetivo sea impartir educación media superior, 
superior en los niveles de técnico superior universitario, licenciatura, 
especialización, maestría y doctorado en sus diversas modalidades;  
II. Programa de investigación cuando su objetivo sea desarrollar actividades de 
investigación humanista, socioeconómica, tecnológica, científica y artística; 
 
Para consultar el estatuto general visite la siguiente liga: 
http://www.unacar.mx/secretaria_general/informacion/estatuto/Estatuto_Gener
al_Comision_%20junio_2014.pdf 



 

2).Instrumentos normativos sobre la investigación y el posgrado 
(reglamentos). 

 Los reglamentos vigentes de investigación y posgrado se pueden localizar en las 
siguientes ligas: 
 
http://www.unacar.mx/posgrado/Formatos_posgrado/Reglamento_de_Investigac
ion_2013_PUBLICADO.pdf 
 
http://www.unacar.mx/transparencia/formatos/Xc/RESP_FRAC_X_Nov_2011_Reg
lamento_de_Posgrado_Aprobado_27_JUN_2002.pdf 
 

Nota: El reglamento de posgrado está en proceso de modificación en función a los 
escenarios actuales de la universidad y el contexto. 
 

 

3). Política editorial y de publicaciones de la institución, así como respectivos 

reglamentos. 
 

Respuesta: 

Los documentos se encuentran para su consulta, en la página web institucional, en 
el portal de Transparencia. 

www.unacar.mx 

Transparencia (Cliquear) 

Obligaciones  (Cliquear) 

Fracción X.- 

c). Reglamentos. 

 - Reglamento Editorial de la Universidad Autónoma del Carmen. 

 g). Lineamientos. 

 Sub-incisos:  

 d). Lineamiento para publicar en la Revista Acalán. 

 g). Lineamientos de Entrega de Originales. 

 
 

http://www.unacar.mx/


4).  La Universidad Autónoma del Carmen, no cuenta al día de hoy, con política 
institucional y normatividad sobre invenciones, propiedad intelectual y 
transferencia de tecnología. 
5). La Universidad Autónoma del Carmen, no cuenta al día de hoy, con oficina de 
transferencia de tecnología y oficina de divulgación científica y cuál es su 
estructura orgánica. 
 
 
6). Manual, lineamientos o reglamento para elaboración de tesis de grado.  
 
Respuesta:  
 
Este documento se encuentra para su consulta, en la página web institucional, en el 
portal de Transparencia. 

www.unacar.mx 

Transparencia (Cliquear) 

Obligaciones  (Cliquear) 

Fracción X.- 

c). Reglamentos.   

- Reglamento de Posgrado. 

 
7).  La Universidad Autónoma del Carmen, no cuenta al día de hoy, con comités de 
ética, bioética o de investigación científica, y por ello, tampoco cuenta con 
lineamientos o reglamentos respectivos. 
 
8). La Universidad Autónoma del Carmen, no cuenta al día  de hoy, con una 

Declaración de principios o código de ética de la institución.   
 

9). Especificar si cuenta con manuales de redacción.  
Respuesta: 

No existen manuales de redacción de aplicación institucional. 
 
 
10). Especificar si cuenta con un repositorio físico o digital y la forma de 
consultarlo en dado caso. 
 

Respuesta: 

 
Referente a su solicitud, le notificamos que el repositorio digital es el referente a la Laguna de 
Términos, cuya página se puede consultar en: 
 
http://200.33.30.42/carmenOPAC/carmenopac.php  

http://www.unacar.mx/
http://200.33.30.42/carmenOPAC/carmenopac.php


Y los documentos en impreso se encuentran físicamente en el área de hemeroteca planta baja 
de la biblioteca universitaria. 
 
Asi mismo se puede consultar accesos a libros y revistas electronicos en la siguiente dirección: 
http://www.unacar.mx/contenido/biblioteca/biblioteca%20central.html 
 
Cuyos contenidos están especificados, solo a través de la direcciones IPs de la institución en: 
 

 
 
 
 

 

http://www.unacar.mx/contenido/biblioteca/biblioteca%20central.html

